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JUZGADO TERCERO FAMILIA 

Ibagué Tolima, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

Por Secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda al señor CESAR 

AUGUSTO ANGARITA GIRALDO. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 

N.S.V. 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Tascon Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Ibague - Tolima
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